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ASUNTO

Recurso de agravio constitucional intcrpuesto por don Sixto Emilio Mamani
Sumari conlra la Resolución 6, de fecha 3 dejunio de 2016, de fojas 75, expedida por Ia
Tercera Sala Civil de la Cofle Superior de Justicia de Arequipa que declaró
improcedentc la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

En la ia emitida cn el Expediente 00987,2014-PA/TC, publicada en el diario
Peruano el 29 de agosto de 2014. estc lribunal estableció, en cl

galoria.
49, con carácter de precedente. que sc expedirá sentencia interlocutoria
dictada sin más trámite. cuando se presente alguno de los siguicnles

upuestos, que igualmente están conlenidos en el aúículo ll dcl Rcglamento
Nor¡nalivo del Tribunal Constitucional

Carezca de lundamentación la supuesta vulneración que se invoquc.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
trascendencia constitucional-
La cuestión de Derecho invocada conlradiga un prcqedenle del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sr¡stancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidcncia que el recurso de agravio Do está referido a una
cucslión de l)erecho de espccial trascendencia constitucio¡al. Al respecto, ul.l
recurso carece de esta cualidad c!¡ando: (i) no está rclacionado con el contenido
constitucionalmente protegido dc un derecho fundamental; (ii) versa sobre un
asunto ,naterial¡¡ente excluido del proceso de tutela dc que se trata: o (iii) lo
pretendido no alude a un asunto que rcquiere una tutela de espccial !¡rgencia.

3. Exprcsado de olro modo, y teniendo cn cr¡enla lo precisado en el l'undamento 50 de
la sentencia e¡¡ilida en el Expedicnte 00987-2014-PA/TC, una cuestión no revisrc
especial trascendencia constitucional en los sigLlientes casos: (i) si una futura
resolución del l)ibunal Constitucional no soluciona algún conllicto de relevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el dcrecho lundamental
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la \,ia
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constitLrcional; o (ii) si no exisle necesidad de tutelar de manera urgente cl dcrccho
constitlrcional invocado y no rncdian razones subjelivas u objetivas que habiliten a
esle órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de londo.

En el presente caso, el recurrcnle solicila que se declare la nulidad de la Resolución
9-2013. de fecha 18 dc julio de 2013 (fojas l4), expedida por cl Juzgado de
Investigación Preparaloria de la Provincia de Islay de Ia CoÍe Superior de Justicia
de Arequipa, que declaró improcedente el recurso de apelación que presentó contra
la Resolución 8-2013. de ltcha 2l dejunio de 2013 (lojas 9), resolución emitida en
el proceso penal que se siguió contra don Julio Elard Cuillén Opo(o, don l,uis

stantino Chirinos Chirinos, don Enrique Luis Rickelts Llosa, don
LLris Martín Chirinos Chirinos. don Yubel Ccrnlán Cueva Meza. don José

o Farfán Armengol y don Luis Felipe Noriega Cornejo, por la presunta
ión del delito dc fraude en la administración dc personas _juridicas en su

En líneas generales, el demandante sostiene que han lesionado sus derechos
lundamenta]es al dcbido proceso en su manifestación de los derechos a la
pluralidad de Ia instancia, a la def'ensa y a la molivación de las resoluciones
judiciales, pues el ¡ec!¡rso de apelación iic declarado irnprocedentc dc manera
arbitraria ya que el auto de sobreseimiento es apelable, conlorme a lo estipulado en
el Nuevo Código Procesal Penal.

6. Empero, esta Sala del Tribunal Constitucional conslata que la improcedencia del
recurso de apelación presentada no incide de manera directa cn el conlenido
constitucionalmente protegido de los refer.idos derechos lundamentales. en la
medida que la decisión del ñscal provincial de sobreseer el proceso (que luera
ratificado en segunda instancia por el fiscal superior), no puedc scr revisado por el
Poder Judicial.

Por tal motivo. esta Sala del liibunal Constitucional concluye que la cuestión de
Derecho conlenido en el recurso de agravio co¡stitr¡cional carece de especial
trascendencia constitucional.

u c

7. Queda claro, entonces, que el dernandado se ha limitado a actuar de acuerdo con lo
estipulado en el numeral 3 del artículo 346 del referido código, según el cuali

Si el lriscal Supüior ¡atiilca el requerimicnro de sobreseimic¡ro, cl
Juez de la lnvesrigació¡ Preparaloria inmcdiatamente y sin trámire
alguDo dictará au¡o de sobreseimicnto.
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8. En consecuencia, y de lo expuesto en los firndamentos 2 a 7 .rirpra, se verifica quc
el presente recurso dc agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamenro 49 de la sentencia emitida e. el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el i¡ciso b) del añículo I I del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin ¡nás trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con Ia autoridad que le
confiere la Constitución Política dei Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por cl voto singular del
magistrado Ferrcro Costa,

Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera

RESUELVE

Dccla¡ar IMPROCEDENTE el recurso de agravio co¡stitr¡cional porque la cL¡estión de
Derccho contenida en el rccurso carece de especial trascendencia cons¡itucional.

Publiquese y notiffquese.

SS,

MIIIANDA CANALES
sAt{DóN DE TABoADA
ESPINoSA.SALDAÑA

!-o

c_ ?
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRAI)O ¡]SPINOSA-SALDAÑA
BARREIIA

Coincido con el sentido dc lo rcsuelto, cn tanto y en cuanto se entiende que el supüesto aclo
lesivo no incide de mancra negativa, concrcta, directa y sin justilicación razonable en el
dcrecho alegado, el debido proceso en varias de sus distintas mallifestaciones (e¡ este caso

en particular se alegaba pluralidad de instancias o grados, defensa y motivación).

S.

ESPINOSA-SALDAÑA BARREI'á

cf

*/- (

Lo
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRA.DO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constilución. y con el mayor respeto por Ia ponencia
de mi colega magistrado, em;to el presente voto singular, para exprcsar respefuosamen{e
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/IC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENECATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

EXP. N.' 03 746-2016-PA/TC
AREQUIPA
SIXTO EMII,]O MAIIIANI SUMARI

EL TRTBUNAL CoNsrrructoNAl coMo coRTE DE REv¡stóN o rALLo y No Du
CA§ACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribünal de Garantias Constituc¡o¡ales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitució¡ del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano a./,4o¿, independiente del Poder
Judicial, co¡ la tarea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. I-a Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que teníajurisdiccion
en todo ef territorio nacional para conoccr, ¿, yía de casación, dc los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, Io que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobrc la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Conslilución.

3. En ese sentido. la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal dc Carantias
Constituc¡onales, vigente cn ese momento, estableqió, en sus afículos 42 al 46, que
dicho órgano, alencontrar una reso[rción denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de Ia demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la dcficiencia, devolverá los actuados a Ia Col1e Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que. a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. Dl modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos lue seriamente
modificado en Ia Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeat data
y acción de cumplimiento- En segundo lugar, se crea al Tribunal Const¡tucional
como órgano de control de la constituoionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróncamente como "órgano de control de Ia Constilución". No obstante, en

firt(
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, efi úhifia y
delnitba ínsíancia, las resoluciones denegatorias dicíadas en los procesot de
habeas corpus, ampnro, habeas data y accíón de cumplímiento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tulela de los derechos fundamentales,
exige que el Ttibunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agmv¡ado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l), y "la obsenancia del debido proceso y tutela
jüfisdicciondl. Ninguna persona puede ser desyiada ¡le la juri:;dicción
predetemina¿a por la le!, ni someÍida a procedimiento distinto de k s preyiamante
estdblecidos, fii juzgada por órganos jurisdiccionales de excepcíón ni por
comísiones especíales creadas al eJ¿cto cualquiera sea su denomifiaciófi",
con\agrada en el anr.'ulo IJ9. inci.o 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en olros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tienc lugar por la yía del ceríioruri
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de Ia Co¡rstiucjón capaz de ingresar al fondo
c¡ los llamados procesos de la libertad cuando e¡ agmviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judic¡al. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la vía corespondiente para que el 'lribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta via solo se produce si se permite al
peticionante colaborar oon los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
anál¡\i. de lo qu( 5e prrlende. de lo que .e inroca.

7- Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triu¡lfo de la justicia frente a Ia
arbitrariedad.

8. I-a administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del de¡echo de

firl

DL DERECHo A sER oiDo coMo MANIFEST^CIóN DE LA DEMoCRATIZACIóN D¡i r,os
PROCISOS CONSTITUcIoNALES DE LA LIBf,RTAD
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantías al ioterior de cualquier proceso en el cual se

dererminen su,i derechos. interese' y obligi¡cione..

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
poteslad de administrar justicia constifuye una manifcstación dcl poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio r€sulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos;nherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oido con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audie¡cia de vis1a, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el T¡ibunal Constitucional tie¡e el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribuna¡ Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por Ia justicia de sus razooes, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

EXP. N." 03746,2016,PA/TC
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12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Esttido a !rutar al i dirirluo efi Ío¿lo momento como
un Nerdadero sujeto del proceso, en el ós amplío sentido de este concepto, y no
s¡mplemente como objeto del mismo"t,y que "para que exista debído proceso legal
es preciso que un justiciable pueda hdcer yal¿r :us derechos y defender sus

¡ntercse\ en^forma e[ecliva v en condiciofies de igualdÍ¡d procesal con otros
Juslic¡ables'".

I Corte IDH. Caso Bar¡eto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009.
páÍafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constant¡ne y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del2l dejuniode2002, párafo 146.

lwl
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NATUR{Lf,ZA PRoCESAL DELRECURSO DE AGRAvIO CONSTITUCIONAL

13. El modelo de "inslancia de fallo" plasmado en la Consritución no puede ser
desvifuado por el Tribunal Constitucional si no es con gravc violació¡ de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) picrdc su
verdadera esencia juridica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competenc¡a
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el rec!¡rso de agravio constitucional,

15. De conlormidad con los artículos 18 y 20 de¡ Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no Ie ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso! sino por el contrario de "conocer" Io que Ia parte alega
como un agravio que Ic.au.a indefen,ión.

16. Por otro lado, Ia "sente¡cia interlocutoria" establecc como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justiflcado y concretado en supuestos especíIlcos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo dc la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entre otros, cl derecho lundamental de defensa. en su ma¡ifestación de ssr
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, alectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el ltibunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, ,rrfalis mutandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite Io señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírgz (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitL¡cionales de la libertad (supletor¡edad, via pre!ia,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto. etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza proccsal distinta a la de los proccsos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de ag¡avio
constitucional.

rvl



TRIBUNAL CONSf ITUCIONAL

FERRERO COSTA

IilliltLililltililillLil
EXP. N.. 03 746-20I ó"PA/TC
AREQUIPA
SIX'TO DMILIO MAMANI SU]\'I-ARI

19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para protegcr y reparar los dereqhos llundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el p¡esente caso se convoque a a!¡d;encia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
delinitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo ¡e queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raú¡ Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección j u dicia I auténtica".
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